
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho del señor Juez la presente 

diligencia, la cual su expediente se encuentra físico y archivado, anexando memorial digital 

suscrito por la Dr. Alejandra Botero Rodríguez, quien en calidad de apoderada especial de la 

parte demandante y como contratista de Formalización de la Propiedad Rural de la Agencia 

Nacional de Tierras solicita sea remitido el oficio de cancelación de la medida decretada, el 

cual en su momento fue librado; sin embargo, este no fue retirado por su parte. 

 

Finalmente informo que revisado el cartulario, se pudo constatar que mediante auto de calenda 

18 de diciembre de 2018, fue terminado el presente proceso por haber operado la figura del 

desistimiento tácito. 
 

Febrero 05 de 2021 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2017-00168 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  ocho (8)  de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad a la solicitud que antecede y que rubrica la apoderada de la 

parte demandante en este proceso Verbal Especial “Titulación de la Propiedad” que 

promovió el señor Enderson Mejía Franco en contra de los señores Leticia Naranjo 

Gómez y otros, por ser procedente se accede a librar nuevo oficio para cancelar la 

medida decretada, previa cancelación del respectivo arancel judicial por el de 

desarchivo del expediente. El oficio se remitirá directamente por la secretaria del 

juzgado conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

Procédase de conformidad por encontrarse archivado el proceso. 

    

 

 

CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 

                       

 



 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 021 de febrero 09 de 2021 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA  

SECRETARIA 

AY 
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